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Idem atrasado:. 5 pesetas. 
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el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1> Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de ««da nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
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tización de empréstitos. 

de Haue iÉ de la 
de LeíD 

SECCION DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO 

En cumplimiento de Acuerdo de 
la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, de fecha 13 del corrien
te mes, se pone en conocimiento del 
público en general que por la Sec
ción del Patrimonio del Estado de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León, se ha iniciado «expe
diente de investigación al objeto de 
determinar la situación posesoria y 
dominical del Castillo (Monumento 
Nacional) sito en el término muni
cipal de Ponferrada. 
, Las personas o entidades a quienes 
dicha investigación pueda afectar po
dran plegar por escrito, ante la De
legación de Hacienda, en el plazo de 
^ mes, contado desde el día siguien-
^ al en que se cumpla el de expo
lien de este anuncio en el Ayun-
amiento de Ponferrada por término 

v^ quince días, cuanto estimen con-
ei npen^ a su derecho en relación con 
ña dicho, debiendo acompa-

funHCUantos Oustificantes sirvan de 
ta1 lamento a las alegaciones que a 
iaJ efecto formulen. 
u^0 se hape público en cumpli
do 2n ^e 0̂ disPuesto en el art ícu-
de 1 T6^ •^eglamento Para aplicación 
de ? J ^ del Patrimonio del Estado 

0 ae noviembre de 1964. 
^ o n , 26 de abril de 1965.—El Jefe 
biEN Sección del Patrimonio (ilegi-
ííao- isto Bueno: El Delegado de 

2.415 

ble)! 

aciettda, Máxrmo 'Sanz^ 

DISTRITO MINERO DE LEON 
P O L V O R I N E S 

ANUNCIO 
Don Rafael Rodríguez Barrios, do

miciliado en Puente de Domingo FIó-
rez, solicita autorización para construir 
un polvorín con capacidad para 500 
kgs. de explosivos. 

El polvorín será superficial y estará 
situado en el paraje llamado «Ubrei-
ral», del término de Puente de Domin
go Flórez. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo dé veinte días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten, los que se consideren perju
dicados, las reclamaciones oportunas. 

León, 21 de abril de 1965—El Inge
niero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 
2337 Vj Núm. 1279.-105,00 ptas. 

[oioanWa litar le Marina le Valenna 
Relación de los inscritos de esta Co

mandancia Militar de Marina com
prendidos en el alistamiento para el 
reemplazo de la Marinería de la Arma
da, correspondientes al año 1966, que 
se remite para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, a los efectos de que todos cuan
tos figuran en la misma sean excluidos 
de los alistamientos y sorteos para el 
servicio del Ejército de Tierra, en vir
tud del artículo 114 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada. 

Número de alistamiento 45.—José 
L. Vallejo Marcos, natural de León, 
hijo de Guillermo y Consolación, nació 
el 6 de febrero de 1946. 

Valencia, 22 de abril de 1965—El 
C. de N . Comandante Militar de Mar i 
na, Rafael Romero Conde. 2382 

[omaoilanáa litar le Harina fie Biao 
TROZO DE LEQUEITIO 

Relación nominal de los inscritos per
tenecientes al reemplazo de 1966, por 
Marina, nacidos en el año 1946, en l a 
provincia de León y que deben ser da
dos de baja en el alistamiento del Ejér
cito, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 51 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada. 

Folio 33-66—Gilberto Antón Diez, 
hijo de Paciano y Celia, natural de V i -
llaselán, vecino de Bilbao, nacido 
el 12-4-46. 

Lequeitio, 20 de abril de 1965 —El 
C. de C. Ayudante Militar de Marina, 
José María Ruiz Salaya. 2352 

JUImniistirAicioii i m i i i i i n i p A l 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas general 
del presupuesto ordinario, administra
ción del patrimonio y valores auxilia
res e independientes del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 1964. 



Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Campo de Villavidel, 17 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Neftalí Pastrana. 
2 3 0 ^ > ^ / Núm- 1267.-99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Bárcena del Caudillo 
Aprobado el anteproyecto del pre

supuesto extraordinario número dos de 
esta Entidad Local Menor, por el pre
sente se advierte que queda de mani
fiesto en las oficinas de esta Junta 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Bárcena del Caudillo, 7 de abril 
de 1965—El Presidente, A. Sierra. 
2073 ^ N ú m . 1278.-63,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Quintana y Congosto 

Formado y aprobado por esta Junta 
Vecinal el padrón de vecinos sujetos 
al pago de los distintos conceptos que 
figuran en el presupuesto de esta Jun
ta para el año actual de 1965, en la 
parte de ingresos, se halla el mismo 
expuesto al público en el domicilio del 
Presidente que suscribe, por espacio 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Pasado dicho plazo sin producirse 
aquéllas , se entenderán firmes las cuo
tas y se procederá al cobro inmediato 
de las mismas, conforme determina el 
Estatuto de Recaudación vigente. 

Los contribuyentes que por escrito 
formulen reclamaciones contra las cuo
tas, quedarán sujetos a la fiscalización 
que previenen las Ordenanzas y tribu
tarán conforme a las tarifas aprobadas 
y que en dichas Ordenanzas se hacen 
constar. 

Quintana y Congosto, 17 de marzo 
de 1965—Er Presidente, Leoncio V i 
dales. 
1539 r C " Núm, 1273—141,75 ptas. 

ininisfiraicioii ú t t fiEsfiina 

s i n dé lo [otiraioso-ADiHranvo 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro prangel. Presiden 
te de la Sala de lo Contencioso-Ád 
ministrativo, de la Audiencia Terri 
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Admimstrativo, se ha in
terpuesto recurso número 58 de 1965, 
por las Juntas Vecinales de Gavilanes 
y Palazuelo de Orbigo, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra 
tivo Provincial de León, de 30 de ene 
ro de 1965, en reclamaciones números 

223, 225 y 226 de 1964, formuladas por 
los Presidentes de las referidas Juntas 
Vecinales, contra liquidaciones practi
cadas por el Impuesto de Derechos 
Reales por la Oficina Liquidadora de 
Astorga, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a ja 
Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurri
do, según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.° de la Ley de esta Juris
dicción. 

Dado en Valladolid, a 19 de abril 
de 1965. — José de Castro Grangel. 

2297 

Don José Castro Grangel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admir 
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

tramita el recurso número 193 de 
1962, interpuesto por el señor Abo
gado del Estado en representación 
de la Administración General del Es
tado, solicitando la anulación de 
acuerdos del Jurado de Expropiación 
Forzosa de León, relativos a expro
piaciones para la construcción del 
Pantano de Bárcena (León), en el 
cual se acordó el emplazamiento de 
los demandados que a continuación 
se reseñan, para que en el término 
de cuatro días y tres más que se les 
concede en razón a la distancia, com
parezcan ante esta Sala en concep
to de demandados, debidamente re
presentados en la forma estáblecida 
en el artículo 33 de la Ley de esta 
Jurisdicción, y con los apercibimien
tos del número tercero del artículo 
66 de la propia Ley; previniéndoles 
que, de no verificarlo en el plazo se
ñalado, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, pudiendo 
hacerse cargo de la copia de la de
manda en el Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, donde se 
hallan depositadas. 

Don Mariano, don Pedro y don Ra
món, demandados número 102. 

Don Santos Alonso García, deman
dado número 7. 

Ayuntamiento de Cubillos del Sil, 
número 378. 

Don Antonio Alvarez Jáñez, núme
ro 742. 

Don Antonio Alvarez Gundín, nú
mero 963. 

Don Ángel Arias González, núme
ro 1.028. 

Don Domingo Arroyo Gundín, nú
mero 1.159. 

Don Domingo Alvarez, núm. 1.216. 
Doña Josefa Alvarez Corral, núme

ro 1.220. 
Don Francisco Alonso Rodríguez, 

número 1.238. 
Don Manuel Alvarez Fernández, 

número 1.239. 

nú-

Don José Alvarez Rodrigue? 
mero 1.240. . ' n ^ 

Don Casimiro Corral, número 2̂  
Don Pedro Corral, número 28 
Don Aniceto Cuellas, número 2Q 
Don José Corral, número 230 
Don Juan Calvo Incógnito, rir,^ 

ro 399. . Ume-
Don Saturnino Corral González 

mero 421. 
Don Pedro Corral Martínez, núm 

ro 441. 
Don Higinio Calvo González m-

mero 1.033. ' nu' 
Don Gervasio Carballo GancerU 

número 1.242. 0' 
Doña Delfina Corral, número I.243 
Don José A. Corral Orallo, núniP 

ro 1.244. 
Don Dionisio Corral Pascual, nú

mero 1.245. 
Doña María Corral Pascual, núme 

ro 1.246. 
Doña Manuela Corral Reguera, nú

mero 1.247. 
Don José Calvo y hermanos, nú

mero 1.253. 
Don José A. Corral, número 1.254, 
Don Luciano Díaz, número 783. 
Don Mariano Enríquez, número 30. 
Don Antonio Enríquez Ramón, nú

mero 239. 
Don Jovino Enríquez Ramón, nú

mero 241. , 
Doña Adela Fernández, número 31. 
Don Domingo Fernández, núme

ro 42. 
Don Florentino Fernández, núme

ro 45. 
Doña Lucila Fernández Buelta, nú

mero 61. 
Don Ramón Fernández, núm. 243. 
Don Daniel Fernández, núm. 455. 
Don Lorenzo Fernández, núm. 458. 
Don Manuel Fernández, núm. 459. 
Don José Fernández Nistal, núme

ro 476. 
Don Faustino Fernández, núm. 729. 
Doña Teresa Fernández Martín, 

número 789. 
Don Jovino Fernández Ramón, nú

meros 790 y 1.010. 
Don Laureano Fernández, núme

ro 142. 
Don Angel Fernández Velasco, nu

mero 1.172. 
Don Emilio Ferreiro Buitrón, nu

mero 1,175. , 
Don Andrés Fernández Nistal, nu

mero 1.249. 
Don 'José García, número 256. 
Don José García Corral, núm. 
Don José María González, núme

ros 265, 503 y 979. 
Don Bernardo Gutiérrez Gonzaie . 

número 284. 
Don Severo Gómez Núñez, num 

ro 500. ñn0 
Don Francisco García, numero 0 ^ 
Don Perfecto ^González Corral, 

mero 815. heí, 
Don José González Ramón y n 

manos, número 851. MEZ 
Don José María González Gonzai 

número 981, . jQgj. 
Don Francisco García, núm. 



Laureano González Fernán-
DOnúniero 1.079. 
poña Consuelo González Martín, 

1.089. 
José García Corral, núm. 1.176. 

n n Luciano González Cuellas, nú-
pon 1.250 

herederos de Bautista Rodríguez, 

herederos de Severo Gómez, nú-
89 

mHerederos de José Pérez, núme-
518 

r0Herederos de Valent ín Velasco Ve-
i,sco, número 1.252. ^ 

Don Abilio Jañez, numero 92. 
Don Ignacio Jáñez Rano y otro, nú

mero 286. 
Don Bernardo Jáñez, número 288. 
Don Antonio Jáñez Gómez, núme

ro 721. 
Don Indalecio Jáñez, número 827. 
Don Inocencio Jáñez, número 828. 
Don José Jáñez, números 830 y 935. 
Don Inocencio Jáñez Gundín, nú

mero 839. 
Don Toribio López Gómez, núme

ro 1.197. 
Doña Agustina Muñoz Alvarez, nú

mero 8. 
Doña Avelina Martínez, núm. 108 
Doña Encarnación Martínez, núme

ro 111. 
Doña Josefa Martínez, número 116. 
Don Patricio Martínez, número 119 
Don Benjamín Martínez Fernán

dez, número 124. 
Don Adelino Mart ínez Sierra, nú

mero 133. 
Doña Esperanza Marqués, núme

ro 1.105. 
Don Balbino Marqués González, 

número 1.112. 
Don Rufino Martínez, núm. 1.117. 
Don Manuel Martínez Gurdiel, nú

mero 1.118. 
Don Virgilio y doña Esperanza 

Marqués, número 1.149.. -
Doña Filomena Marqués Pestaña', 

número 1.255. • 
Doña Rogelia Nistal Marqués, nú 

mero 587. 
Don Agustín Nistal Rodríguez, nú

mero 591. 
Don José Osorio, número 869. 

^Dona Felipa Pérez, números 310 y 

87^on Felipe Pérez, números 311 y 

Alfredo de la Fuente, núme-ro 619. 
Don José y don Demetrio Pesta 

na. numero 850. 
f^n Esteban Pestaña, número 884 

on José Pestaña, número 885. 
Dnü falbino Pérez, número 1.128 
Dn nngel Ramón. número 146. 
Dnn ¿rermán Ramón, número 148 
Dnn Senjamín Ramos, número 629 
Doñ TancÍSC0 Ramos, número 632 

1 Ignacia Reguera, núm. 655 
ro fiin J?rancisco Rodríguez, nume 

no?0!?,. Francisco Rodríguez "More-
1 ^ m e r o 661. 

Don Francisco Rodríguez y otros, 
número 796. , 

Don Antonio Ramón, número 890. 
Doña Francisca Ramón, núm. 897. 
Don Inocencio Ramón, núm. 902. 
Don Miguel Ramón Núñez, núme

ro 917. 
Don Benigno Rodríguez, núm. 924. 
Doña Consuelo Rodríguez, núme

ro 925. 
Don Francisco Rodríguez, núme

ro 926. 
Don Bienvenido Rodríguez Sola, 

número 1.258. 
Don Clodomiro Sierra, números 

181 y 690. 
Doña Ana Valdés, número 195. 
Don Ricardo Vega Martín, núme

ro 351. 
Don Patricio Vega Vega, núm. 696. 
Doña Antolina Villar , número 697. 
Don Manuel Vil lar , número 698. 
Doña Hortensia Vales, número 944. 
Don Lupicinio Vales, número 946. 
Doña Felicidad Vales Orallo, nú

mero 951. 
La persona que figura demandada 

con el número 872, en unión de 
don Pascual Marqués. 

La persona que figura demandada 
con el número 1.121, en unión de 
don Mateo Marqués. 

Los hermanos de don Arturo Pes
taña, que figuran demandados con 
el número 739. 

La persona que figura demandada 
con el número 853, en unión de don 
José Osorio Corral. 

Los hermanos de don Angel Ro
dríguez Fernández, que figuran de
mandados con el número 15. 

Las personas que son demandadas 
con el número 753, en unión de don 
Benigno Rodríguez García. 

La persona que figura demandada 
con el número 1.049, en unión de 
don Fernando Rubial Perrera. 

Las personas que son demandadas 
con el número 873, en unión de don 
Pedro" Valtuil le Jáñez. 

Doña Jesusa Guerra. 
Doña Dolores González. 
Don Aquilino Martínez. 
Don Ceferino Martínez. 
Don Segundo Núñez. 
Don Gabriel Rano. 
Don Emilio Ramón. 
Don Gonzalo Reguera. 
Doña Casimira Ramón. 
Doña Elena Ramón. 
Doña Balbina Ramón. 
Hermanos de José González Ra

món. 
Doña Josefa Jáñez. 
Estos emplazamientos, por el i nd i 

cado término de cuatro días y tres 
más por razón de la distancia, son 
segundos emplazamientos y se llevan 
a efecto de conformidad con lo pre 
venido en el artículo 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento C iv i l , y estos de 
mandados podrán hacerse cargo de 
las copias en el Juzgado de Primera 

Instancia de Ponferrada, donde se 
hallan depositadas. 

Dado en Valladolid, a veinti trés de 
abril de m i l novecientos sesenta y 
cinco.—José de Castro Grángel, 

2.385 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de esta Ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por 
el Procurador D. José Muñiz Alique, 
contra D. Casto García Fernández, ve
cino de Valderas, sobre pago de 
10.969,35 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, termino de veinte días y por 
el precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes siguientes que 
fueron embargados a dicho deman
dado: 

1. —Una tierra al pago de Robladu
ra, de 4 hectáreas, linda: Norte y Oes
te, Roberto García Garrido; Sur, here
deros de D.a Raquel García Garrido, y 
Este, herederos de Antonio González, 
valorada en cuarenta y ocho mil pese
tas, pero teniendo en cuenta que de la 
certificación de cargas, aparece grava
da con otra primera hipoteca a favor 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad por once mil pesetas, se obtiene 
una tasación pericial de treinta y siete 
mil pesetas. 

2. —Otra tierra labrantía con algu
nas encinas al pago de Robladura, de 
una hectárea, ochenta áreas cuarenta 
y siete centiáreas, linda: Norte, Rober
to García Garrido; Sur y Este, herede
ros de D.a Raquel García Garrido, y 
Oeste, con el camino de Fuentes, que 
se valora en trece mil quinientas pese
tas, pero teniendo en cuenta que apa
rece gravada con una primera hipote
ca a favor de la misma Caja de Aho
rros por tres mi l pesetas, se obtiene 
una tasación pericial de diez mi l qui
nientas pesetas. 

3. —Otra tierra al mismo pago, de 
cuatro hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas setenta y seis centiáreas, linda: 
Norte, herederos de D.a Raquel García 
Garrido; Este y Sur, Roberto García 
Garrido, y Oeste, Camino de Fuentes, 
que se valora en cuarenta y tres mi l 
quinienras pesetas, pero teniendo en 
cuenta que aparece gravada con una 
primera hipoteca a favor de la Caja de 
Ahorros por once mi l pesetas, se ob
tiene una tasación pericial de treinta 
y dos rail quinientas pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día 29 de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l ic i -
tadores: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 



del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo; que las car
gas y gravámenes quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la subasta se 
celebrará por lotes, uno cada finca, 
suspendiéndose la misma, una vez se 
obtengan las cantidades que se persi
guen, y que, el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2389 ^ Nurti. 1283 —442,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo tramitado en este Juzgado y 
que después se hará mención, se ha 
dictado la que entre otros contiene los 
siguientes particulares. 

«Sentencia:—En la ciudad de León, 
a diez y nueve de abril de mi l nove
cientos sesenta y cinco.—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Anastasio Berciano Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Alique y dirigido por 
el Letrado D. Manuel Muñiz Alique, 
contra D. Teodoro Morán Juan, mayor 
de edad, vecino de Veguellina de Or-
bigo, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re 
clamación de nueve mi l ciento cin 
cuenta pesetas con 50 céntimos de prin 
cipa!, intereses y costas; y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Teodo
ro Morán Juan, mayor de edad y ve 
ciño dé Veguellina de Qrbigo y con su 
producto pago total al ejecutante don 
Anastasio Berciano Pérez, de las nue
ve mi l ciento cincuenta pesetas, cin
cuenta céntimos reclamadas, interés 
de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Carlos de la Vega.—Ru
bricado.—Publicada el mismo día de 
su fecha». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación al de 

mandado rebelde, expido y firmo el 
presente en León, a veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Francisco Martínez Martínez. 
2356 ^ Núm. 1281.-204,75 ptas. 

Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 

Instrucción de La Vecilla y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidades pe
cuniarias dimanante del sumario nú
mero 35/63, por violación, contra el 
penado Elias Estrada Alonso. En dicha 
pieza y al objeto de cubrir parcialmen
te la tasación de costas, que importa 
54.135,65 pesetas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del valor de tasación y por término de 
veinte días, la siguiente finca propie
dad del penado expresado: 

Una finca o solar sita en el «Barrio 
de las Eras>, de la localidad de La Ro
bla, de una extensión de 5 áreas 94 
centiáreas, que linda: al Norte, Anto
nio Lucas; Sur, José Fernández; Este, 
camino de servidumbre, y Oeste, José 
Blanco Valle. Ha sido pericialmente 
tasada en la cantidad de 21.140 pese
tas. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que el acto de la subasta ten

drá lugar el día 2 de junio próximo, a 
las once de su mañana , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción de La Vecilla. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar en la mesa del Juzgado, o acre^ 
ditar haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto, el importe 
del diez por ciento del valor de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor de tasación. 

4. ° Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a veintitrés de 
abril de mi l novecientos sesenta y cin' 
co.—El Juez, Emilio de Cossío.—El Se 
cretario (ilegible). 
2388 Núm. 1282.-257,25 ptas 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núme 
ro 19 de 1965, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de abril de mi l novecientos se 
senta y cinco.—Visto por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal nú

mero dos de los de esta ciudad, el 
senté juicio de faltas, siendo p a r t e é 
Sr. Fiscal Municipal en ejercicio de f 
acción pública, y denunciantes y ^ a 
nunciados recíprocamente Benito 0,%' 
cío Valencia, mayor de edad, soltef1 
ambulante, hijo de Manuel y Manuela 
natural de Riaza (Segovia) y César 
Elias Silva, ambulantes y resident ^ 
últ imamente en La Ribera de Alba 
res (León). 

Fallo: Que debo de absolver y ^ 
suelvo libremente a los denunciados 
César y Elias Silva, de las faltas qUe 
se les imputaban, declarando de oficio 
las costas del procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.^ 
Siró Fernández.—Rubricado.—Está el 
sello del Juzgado.Municipal número 
dos de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que sir
va de notificación en legal forma a 
Benito Canelo Valencia, César Silva y 
Elias Silva, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el Sr. Juez municipal 
número dos, en León, a veinte de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco-
Valeriano Romero—V.0 B.0: El Juez 
Municipal núm. dos. Siró Fernández. 

2327 

Cédula de emplazamiento. 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal número uno de 
León, en el proceso de cognición nú
mero 73 de 1965, instado por D. Dio
nisio Toral Prieto, sobre tercería de 
dominio, contra D. Amador Chamorro 
Casado, en ignorado paradero y Ia 
Abogacía del Estado como represen
tante de la Administración, se empla
za por medio del presente a dicho de
mandado, para que en el improrroga
ble plazo de seis días, conteste dicha 
demanda: advirtiéndole que de no ve
rificarlo, se seguirá el juicio en su re
beldía y que en la Secretaria de este 

Juzgado, tiene a su disposición las 
copias de la demanda. 

Y a fin de que le sirva de einP^ÓO) 
miento, expido el presente en e ' 
a diez de abril de mi l noveciento 
senta y cinco—Mariano Velasco. _ 
2282 ^ Núm. 1280.-115,5ÜP^. 
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